
POLÍTICA ANDINA DE MEDICAMENTOS 

 
Organismo Andino de Salud 

Convenio Hipólito Unanue 

 



El Organismo Andino de Salud - 

Convenio Hipólito Unanue (ORAS - 

CONHU) es un órgano 

intergubernamental creado hace más 

de 43 años por los ministros de Salud 

de la Región Andina con el propósito 

de hacer de la salud un espacio para la 

integración, desarrollar acciones 

coordinadas para enfrentar problemas 

comunes y contribuir a garantizar el 

derecho a la salud.  

 

El ORAS - CONHU está dirigido por la 

Reunión de Ministros de Salud del 

Área Andina (REMSAA) y cuenta con 

una Secretaría Ejecutiva permanente 

con sede en la ciudad de Lima. 

ORGANISMO ANDINO DE SALUD  

CONVENIO HIPOLITO UNANUE 



Creado en 1971 

Adscrito al Sistema Andino de Integración en 1998 

 

Países Miembros      

Bolivia,  Colombia,  Chile,  Ecuador,  

Perú y  Venezuela 

 

Países Observadores 

Argentina, Brasil, Cuba, España, Guyana, Panamá, 

Paraguay, Uruguay, República Dominicana 

ORGANISMO ANDINO DE SALUD 

CONVENIO HIPÓLITO UNANUE 

Organismo Subregional Intergubernamental que promueve  

la integración andina en salud 

 

Secretaría Ejecutiva de los Ministerios de Salud 



 VENEZUELA 

SISTEMA ANDINO DE  

INTEGRACION 

Consejo Presidencial 

Andino Secretaria General 

Tribunal de Justicia 

Convenio Andrés 

Bello 

Universidad Andina 

Simón Bolívar 

Consejo Consultivo 

Laboral Andino Consejo  

Consultivo 

Empresarial 

Fondo Latinoamericano 

de Reservas (FLAR) 

Banco de Desarrollo de 

América Latina(CAF) 

Parlamento Andino 

Comisión A. de Juristas 

Consejo A. de Ministros 

de Relaciones Exteriores 

COLOMBIA BOLIVIA ECUADOR PERU 

SISTEMA ANDINO DE INTEGRACIÓN 

CHILE 

Organismo Andino de Salud 

ORAS-CONHU 



Ser articuladores de la Integración 

Andina y constituirse en un referente 

para la integración sudamericana y 

continental  contribuyendo con los 

países a garantizar el Derecho a la Salud 

VISIÓN 

Armonizar y construir políticas, propiciar 

espacios para el intercambio de 

experiencias y diseñar estrategias en 

respuesta a problemas comunes de 

salud 

MISIÓN 



MECANISMO DE ACCIÓN 

Resoluciones REMSAA 

Planes y Proyectos 

Plan Estratégico 

Se trabaja con los países, en sus prioridades y con sus 

responsables. 



ESTRATEGIA DE TRABAJO 

COMISIONES  
 

TÉCNICAS 
  

ANDINAS 

Comisión  

Intercultural 

Grupo Técnico 

de RRHH en 

Salud 

CASE 

Y  otras  

comisiones  

técnicas 

Comision  

Gestion de  

Riesgos 

Comisión para 

el acceso a 

Medicamentos 

RAVE 

Prevención 

y control de 

las ENT 

Comisión  

Discapacidad 



• Comisión Asesora de Medicamentos que en 

el año 2004 pasa a  ser la Comisión Técnica 

Subregional  para el Acceso a 

Medicamentos Mediante la Resolución 

REMSAA XXV/396 de marzo de 2004  

“Acceso a Medicamentos: Hacia una 

Política Conjunta”. 
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Plan estratégico 2013-2017 

del ORAS CONHU 

• El ORAS-CONHU desde el inicio ha 

estado centrado  en  contribuir a la 

mejora de la salud de los pueblos  

andinos. 

• El objetivo estratégico 3: Promover y 

garantizar el acceso universal a 

medicamentos. 
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• Política Andina de 

Medicamentos de 1993, 

actualizada con la Política 

Andina de Medicamentos  

de 2009 cuyo  objetivo es: 
“Lograr que la población de 

la subregión Andina cuente 

con medicamentos 

eficaces, seguros y de 

calidad, promoviendo el 

uso racional y garantizando 

el acceso equitativo a 

medicamentos esenciales” 
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     POLÍTICA 
ANDINA DE 

MEDICAMENTOS 

 
    Resolución 
REMSAA XXX/455   

 27 de marzo de 
2009 



Actualización de 

la Política se 

enmarca bajo los 

conceptos de: 

• Acceso a medicamentos 
esenciales 

• Salud como un derecho 
humano, universal e 
inalienable 

• Derecho a acceso a la 
información por parte de los 
usuarios 

• Necesidad de racionalizar la 
utilización de 
medicamentos. 

• Reconocimiento de la 
participación ciudadana 
como usuario y garante de 
sus derechos. 



LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

1. Acceso a Medicamentos 

2. Calidad, eficacia y seguridad de 

los medicamentos 

3. Uso racional de medicamentos   

4. Investigación y Desarrollo 



ACCESO A MEDICAMENTOS 



•  Negociación de precios 

antirretrovirales  realizado en junio 

de 2003, con la participación de 10 

países latinoamericanos. 

• Participación en la II Negociación de 

Precios de antirretrovirales en el 2005 

• Estudio de la estructura de costos de 

los medicamentos 

• Proceso de evaluación para una III 

Negociación de precios 



• Estudio “Análisis de las 

capacidades de los países de la 

subregión andina para la 

producción pública de 

medicamentos” 

• Observatorio de precios de 

medicamentos (2008) 
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Lista de medicamentos esenciales diferenciada por criterios de accesibilidad y priorización para su producción a nivel de la Subregión andina 

  

Fuente: Estudio Realizado “Lista de medicamentos esenciales diferenciada por criterios de accesibilidad y 

priorización para su producción a nivel de la Subregión andina. 2014 



Subregión Andina: Medicamentos de alto costo precios 

públicos (En dólares PPA) 

 

Fuente: Estudio Realizado “Lista de medicamentos esenciales diferenciada por criterios de accesibilidad y 

priorización para su producción a nivel de la Subregión andina. 2014 



Oferentes comparativa de los 88 

medicamentos comunes 



Estrategia de Medicamentos Genéricos  de los 

países de la subregión andina 



OBSERVATORIO ANDINO DE 

MEDICAMENTOS 



Observatorio Andino de Medicamentos 

• Tiene una plataforma web asentada en la web del ORAS-
CONHU 

• Tiene 4 módulos que corresponden a las líneas estratégicas  de 

la PAM: 

 
1. Acceso a Medicamentos (Observatorio andino de 

precios de medicamentos) 

2. Calidad, eficacia y seguridad de los medicamentos 

3. Uso racional de medicamentos  

4. Investigación y Desarrollo 

 
• Se está en pleno proceso de ingreso de datos. Perú es el 

país piloto, pero aún estamos en  ajustes de  algunos 
detalles. 



EL OAM: 
• Va a  prestar  información especializada  en línea a las 

autoridades encargadas del área de medicamentos de los países  y 

a los usuarios  conforme a lo establecido en la Política de  

Medicamentos de la Subregión Andina; 

• Va a desarrollar los mecanismos y metodologías precisas para la 

estandarización de la información proveniente de las diferentes 

fuentes y favorecer el intercambio de esta información  entre  los 

países de la Subregión Andina 

•  Va a ser  un sistema de información permanente, de alta calidad, 

actualizado, confiable, comparable y oportuno  que permita 

conocer las causas más importantes de los precios de los 

medicamentos,  para lo cual se encargará  del proceso de 

recopilación, sistematización, análisis y difusión de información 

sobre el precio de los medicamentos seleccionados  por los países 

de la subregión andina.   

• Va a ser un instrumento  valiosísimo para los tomadores de 

decisión,  en cuanta compra de medicamentos realicen en sus 

países 



Fortalecimiento de los sistemas de gestión del 

suministro de medicamentos 

Compras a través del Fondo Estratégico 

• La Resolución REMSAA XXXII/464, 

2011, aprueba realizar la 

consolidación de necesidades para 

la compra  calendarizada de 

medicamentos priorizados por cada 

país a través del FE.  

• Todos los países andinos  cuentan 

con convenio con el FE. 

• El FE ofrece medicamentos a 

precios competitivos para todos los 

países  



Compras a través del Fondo Estratégico 

Evolución de compras de medicamentos a través del Fondo Estratégico 

Totales por gestión en dólares 

 americanos 

PAÍS 2011 2012 2013 

BOLIVIA 867,272 1,789,698 706,987 

CHILE     24,101 

COLOMBIA 4,348,212 6,044,126 7,935,705 

ECUADOR 2,587,016 3,999,495 2,393,245 

PERU 1,501,179   387,213 

VENEZUELA 14,423,564 8,370,008 9,180,361 

Totales 23,727,243 20,203,328 20,627,611 



Compras a través del Fondo Estratégico 

 

Ahorro en dólares 

americanos cuando se 

adquiere mediante el 

Fondo Estratégico de OPS 

versus precios de 

mercado local. 

Diferencia en dólares 



Factibilidad de producción pública en los países de 

Subregión Andina 

 



CALIDAD, EFICACIA  Y SEGURIDAD DE 

LOS MEDICAMENTOS 



•   



USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 



USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS 

• Prescripción, dispensación 

• Criterios éticos andinos para la 

promoción de medicamentos 

• Situación de la FVG en la 

subregión Andina - Programa 



Estrategia Andina de Uso racional de 

Medicamentos y otras Tecnologías Sanitarias 



Criterios Éticos Andinos para la Promoción 

y Publicidad de Medicamentos 

• Aprobado por Resolución REMSAA 

Extraordinaria XXVI/7 del 06 de diciembre 

de 2011 

• Guía técnica que contiene herramientas, 

criterios y medidas regulatorias necesarias 

para fortalecer el control y regulación de 

las actividades de promoción y publicidad e 

información sobre los medicamentos hacia 

los profesionales de salud  y a la población 



Programa Andino de Farmacovigilancia 
(Resolución REMSAA XXXII/464-2011) 

• Diagnóstico de Farmacovigilancia para la 

Subregión Andina 

• Propuesta de un modelo regulatorio para 

respaldar las actividades de 

Farmacovigilancia en la Subregión Andina  

• Red de comunicación subregión andina. 

Programa subregional de farmacovigilancia   

• Programa de Framacovigilancia 



INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 



País N° Plantas 

Medicinales 

Bolivia 248 

Chile 103 

Colombia 144 

Ecuador 287 

Perú  799 

Venezuela ND 

Plantas Medicinales de la Subregión 

Andina 





Plantas Medicinales Comunes de la 

 Subregión Andina 
Nombre científico (Familia) Bolivia Chile Colombia Ecuador Perú 

Achillea millefolium L. 

(Asteraceae) 
Milenrama Milenrama Milenrama Orégano de dulce Milenrama 

Aloe vera L. (Asparagaceae) Sábila Aloe Sábila Sábila Sábila 

Artemisia absinthium L. 

(Asteraceae) 
Ajenjo Ajenjo Ajenjo Ajenjo Ajenjo 

Calendula officinalis L. 

(Asteraceae) 

Caléndula Chinita / Caléndula Caléndula Botón de oro Caléndula 

Flores Flores Flores Flores Flores 

Equisetum bogotense L. 

(Equisetaceae ) 
Cola de caballo 

Yerba de la palta / 

Limpiaplata 
Cola de caballo Hierba de la plata 

Cola de 

caballo 

Eucalyptus globulus Labill. 

(Myrtaceae) 
Eucalipto Eucalipto / Eucaliptus Eucalipto Eucalipto Eucalipto 

Foeniculum vulgare Mill. 

(Apiaceae) 
Hinojo - Anís dulce Hinojo Hinojo Hinojo Hinojo 

Matricaria chamomilla L. 

(Asteraceae) 
Manzanilla - Camomila Manzanilla Manzanilla Manzanilla Manzanilla 

Melissa officinalis L.        

(Lamiaceae) 
Toronjil / Melissa 

Toronjil / Melisa / Toronjil 

Pa'La Pena 
Toronjil Toronjil Toronjil 

Ocimum basilicum L. (Lamiaceae 

) 
Albahaca Albahaca Albahaca Albahaca Albahaca 

Pimpinella anisum L. (Apiaceae) Anís - Anís verde Anís Anís Anís Anís 

Plantago major L. 

(Plantaginaceae ) 
Llantén Llantén / Llantén mayor Llantén Llantén Llantén 

Rosmarinus officinalis L. 

(Lamiaceae ) 
Romero Romero/ Romero castilla Romero Romero Romero 

Salvia officinalis L.     

(Lamiaceae) 
Salvia Salvia Salvia Salvia Salvia 

Sambucus nigra L.    

(Adoxaceae) 
Sambucus / Saúco Sauco Sauco Saúco negro Sauco 

Taraxacum officinale F.H. Wigg. 

(Asteraceae) 
Diente de león Diente de león / Amargón Diente de león Taraxaco 

Diente de 

león 



NUESTRO DESAFÍO ES LA COOPERACIÓN E  

INTEGRACIÓN, AVANZANDO TODOS HACIA UNA MISMA 

DIRECCIÓN 

www.orasconhu.org 


